
;L SecretarIa de Educación 
eOLlVAR s.J AVANZA Decretos 75 y 05 de 2D18 _,._ D. " •• "",-T_ 

Proceso Número lp·SEO·00l·2019 
CONTRAIAR lA OOIACION 01 ~SIIOOS y CAllAOOS 01 IAIIOR PARA lOS OOCfNIIS Y ADM~ISIRAIIVOS 01 lA SICR[lAR~ 01 roUCACION CDRRISPDND~NT1 A lA PRIMlRA SICUNDA y ITRCfRA 

ENTRlGA OH AAo 7019. can el hn de dar eutnllluTU!I110 ,la tl'1 7D de 1988 

RESDLUCIÓN DE APERTURA No 286 • 
lICITACION PUBLICA No. lP·SED·OOl·201B 28 MAR. 2019 

ARI 21.1.1.1.7.1 y 2.2.1.l2.1.2 OECRETO IOB2 OE 2015 

El SECRETARIO DE EDUCACiÓN DE BOllVAR. en uso de sus facultades legales. en especial la ley 80 de 1993. ley 1150 de 2007. el 
Decreto 1082 de 2015. y el decreto 05 de 2018 mediante el cual se delega la competencia para contratar. y 

CONSIDERANDO: 

Oue de acuerdo a lo dispuesto en la ley 71 de 1988 es un deber legal a cargo de la Gobernación de Bollvar "CONTRATAR 
LA DOTACiÓN DE VESTIDOS Y !:ALZADDS DE LABOR PARA LOS DD!:ENTES y ADMINISTRATIVOS DE LA 
SE!:RETARfA DE EDU!:A!:IÓN !:DRRESPDNOIENTE A LA PRIMERA. SEGUNDA Y TERmA ENTREGA DEL AÑO 2019. 
con el fin de dar cumplimiento a la Ley 70 de 1.988". realizado en la etapa de planeación y estructuración del mismo. 

Oue de conformidad con el numeral I del articulo 2º de la Ley 1150 de 2007. por la cuantla. el no hacer parte de las 
excepciones previstas en la misma norma. y la naturaleza del objeto del futuro contrato a celebrar: la modalidad de 
selección para la escogencia del contratista será la licitación pública. 

Que conforme al artículo 25 numerales 7 y 12 de la ley 80 de 1993. y articulo 2.2.1.1.2.1.1 del decreto 1082 de 2015. se 
elaboraron los estudios previos correspondientes, por parte de Secretaria de Educación de la Gobernación de Bollvar. 
previo inicio del proceso siendo los mismos publicados en el Portal Único de Contratación SECOP. 

Oue el proyecto del pliego de condiciones se publicó en el Portal Único de Contratación - Pagina Web 
www.contratos.gov.co desde el dla 11 de marzo de 201S con una antelación no inferior a diez (10) días hábiles a la 
expedición del presente acto administrativo, según lo ordenado en el Decreto 1082 de 2015. Durante tal publicación, 
fueron resueltas las observaciones presentadas y publicadas en el SECOP. según lo dispuesto en el articulo 2.2.1.1.1.7.1 
del decreto 1082 del 2D15: tanto los pliegos como los demás documentos del proceso podrán ser consultados 
flsicamente en la Secretaria de Educación piso 4° CAD de la Gobernación de Bol lvar. ubicada en T urbaco - Bol ívar. km 
3 vla a T urbaco. 

Oue la Secretaria de Educación de la Gobernación de Bollvar cuenta con los pliegos de condiciones definitivos donde 
se fijan las referencias y requisitos que se seguirán en la presente licitación Pública. 

Oue el contrato que resulte de esta licitación Publica No. Lp·SED-ODl·2D19. se ejecutara con el fin de CONTRATAR LA 
DOTACiÓN DE VESTIOOS y CALZADOS DE LA80R PARA LOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS DE LA SECRETARfA DE 
EDUCACiÓN CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA ENTREGA DEl AÑO 2D19 , CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LA LEY 70 DE 1.988. bajo los principios de equidad, honestidad y transparencia. contando para ello. 
con una indeclinable actitud hacia la optimización en la prestación del servicio. a través de una adecuada dinámica 
organizacional es la misión institucional de la Secretaria de Educación de la Gobernación de Bollvar, de acuerdo al 
Plan Anual de Adquisiciones elaborado por la Gobernación de Bolivar. 

Oue siendo un proceso que no constituye reserva de conformidad con el decreto 1082 de 2D15. en este acto se informa 
el lugar flsico y electrónico en el que se pueden consultar y retirar los pliegos de condiciones y los estudios y 
documentos previos por las personas que estén interesadas en los mismos. 

Oue la Secretaria de Educación de la Gobernación de Bolívar. de conformidad con la Ley 80 de 1993 la ley 1150 de2007 
y en especial el decreto 1082 de 2015. para satisfacer la necesidad plasmada debe ordenar la apertura del proceso 
de Selección mediante una Resolución que se desarrollara bajo la modalidad de licitación Pública No. Lp·SED·DDI· 
2D19 cuyo objeto es "!:DNTRATAR LA DDTA!:IÓN DE VESTIDOS Y !:ALZADDS DE LABOR PARA LOS DO!:ENTES y 
ADM INISTRATIVOS DE LA SE!:RETARfA DE EDU!:A!:IÓN !:DRRESPDNOIENTE A LA PRIMERA. SEGUNDA Y TERmA 
ENTREGA DEL ARo 2019. !:DN EL FIN DE DAR !:UMPLlMIENTD A LA LEY 70 DE 1.9BB" realizado en la etapa de 
planeación y estructuración del mismo". ~. 
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Que podrán participar. en el presente proceso las personas naturales y jurídicas. individualmente. en consorcio. o en 
unión temporal. que no se encuentren inmersas dentro de las causales de inhabilidades e incompatibilidades de que 
trata el articulo 80 de la ley 80 de 1S83. Habrá lugar a lo dispuesto en el articulo 80 de la precitada Ley sobre 
inhabilidades e incompatibilidades sobreviv ientes si fuere el caso. Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga 
de un proponente de este proceso, se entenderá que renuncia a la participación en el presente proceso y a los 
derechos surgidos de la misma. rigiéndose de igual manera los miembros de Consorcios y Uniones Temporales. Las 
calidades y demás requisitos exigidos a los oferentes en el Pliego de Condiciones. deben acreditarse mediante los 
documentos expedidos por la entidad y/ o autoridad competente. conforme a la Ley colombiana. 

Que las obligaciones derivadas del contrato de prestac ión de servicio que llegare a celebrarse se pagaran con cargo 
a Los Cert ificados de Disponibilidad Presupuestal No. 142 de 21 de enero de 2018. por valor de $1.8S0.150.572.00 rubro: 
Dotación Ley 70 de 1S88. códigos 2.2.1.1.1.1.2.1.0015. 2.2.1. 1. 1.2.1.005 con los cuales se garant iza el presupuesto del. valor 
que será ajustado al número de dotaciones a entregar de acuerdo a la propuesta objeto de adjudicación del proceso. 

Que en el presente acto administrativo se señalan los aspectos determinados en el articulo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 
1082 de 2015. las condiciones de tiempo que motivaron la publicación del proceso en los términos indicados en el 
cronograma, en virtud de los trámites propios e inherentes a las modificaciones hechas como consecuencia de las 
observaciones hechas por los interesados y el cumplimiento de los planes de mejoramiento que se reflejen en la 
ejecuc ión del contrato en la presente vigencia. 

Que en mérito de lo anterior: 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO -Ordénese la apertura de la licitación pública No. LP-SEO-OOl-2018 cuyo objeto es el CONTRATAR 
LA DOTACiÓN DE VESTIDOS Y CALZADOS DE LABOR PARA LDS DOCENTES y ADMINISTRATIVOS DE LA SECRETARIA 
DE EDUCACiÓN CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA ENTREGA DEL ARD 2019, CDN EL FIN 
DE DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY 70 DE 1.988. 

ARTICULO SEGUNDO El cronograma d I e I presente proceso d e se ección será e siguiente: 
ACTIVIDAD FEC HA LUGAR 

Aviso de Convocatoria Pública 11-03-2019 Portal único de contratación www.colombia compra.g".co 
Aviso I 11-03-2019 Portal único de contratación www.colombiacompra.g".co 
Estudios Previos 11 -03-2019 Portal único de contratación www.colombiacompra.g".co 
Proyecto de Pliego de Condiciones 11-03-2019 Portal único de contratación www.colombia compra.g".co 
Recibo de Observaciones al Proyecto de 11-03-2019 A 26-03-2019 contra taciónlllsed bolivar.gov.co 
Pliego de Condiciones 2:00 PM 2:00 PM 
Respuesta a las Observaciones al 

28-03-2019 Portal único de contratación www.colombiacompra.g".co Proyecto de Pliego de Condiciones 
Resolución Que ordena Apertura del 
proceso de contrataciOn y Convocatoria 28-03-2019 Portal único de contratación www.colombiacompra.g".co 
de Veedurla Ciudadana 
Publicación de Pliego de Co ndiciones 

28-03-2019 Portal único de contratación www.colombia compra.g".co Oefinitivos 
Audiencia de Aclaración de Pliegos y 29-03-2019 Turbaco. Km. l. Sector El Porvenir. CAD. Secretaria de 
Distribución de Riesgos 200 P.M. Educación. Sala de Juntas, 4' piso. 
Inicio de Recepción de Ofertas y 

29-03-2 019 Portal único de contratación www.colo mbia compra.g".co Expedición de Adendas 

) 
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Ciere. de Recepción de Ofertas 04-04-2 019 Sede de la Gobernación, ubicada en el Centro, Edificio Caja 
8:30 AM, Agraria, 49 piso, 

E"luación de Ofertas 04-04-2 019 A 08-04-2019 
T urbaco, Km, 1, Sector El Porvenir, CAO, Secretaria de 

Educación, Sala de Juntas, 49 piso, 
Traslado del Informe de Evaluación 08-04-2019 A 15-04-2019 Portal único de contratación www,colombia compra,g""co 

Adjudicación 16 -04-2 019 
Sede de la Gobernación, ubicada en el Centro, Edificio Caja 

Agraria, 4' piso 
Oentro de los dos (2) dlas Turbaco, Km, 1, Sector El Porvenir, CAO, Secretaria de Firma del contrato hábiles siguientes a la Educación, Sala de Juntas, 49 piso, adjudicac ión 
Oentro de los dos (2) dlas T urbaco, Km, 1, Sector El Porvenir, CAO, Secretaria de Presentación de Garantla exigida siguientes a la firma del 

Educación, Sala de Juntas, 4' piso, contrato 

Registro presupuestal Oentro de los dos (2) dlas T urbaco, Km, 1, Sector El PDrYen ir, CAO, Secretaria de 
a la firma del contrato Educación, Sala de Juntas, 49 piso, 

Oentro de los dos (2) dlas T urbaco, Km, 1, Sector El Porvenir, CAO, Secretaria de Acta de inicio hábiles al cumplimiento de Educación, Sala de Juntas, 4' piso. 
los requisitos de ejecUI:ión 

PARAGRAFD: El cronograma establecido en el presente acto administrativo, podrá ser modificado mediante adendas, 

ARTICULO TERCERO: Adóptese el Pliego de Condiciones definitivo que se publica con este acto administrativo de la 
licitación pública No.LP-SEO-00l-2019, los cuales pueden consultarse en el portal único de contratación 
www_contratos_gov_co, o en la Secretarfa de Educación de la Gobernación de Bolrvar, ubicada en Turbaco, Km, 3, 
Sector El Porvenir, CAO, Secretaria de Educación, Sala de Juntas, en dfas hábiles, en el horario de 8:00 A,M, a 12:00 M 
y de 1:00 P,M, a 3:00 P,M, 

ARTICULO CUARTO: Oe conformidad con la ley 850 de 2003 y el articulo SS de la ley 80 de 1993, se convoca a las 
veedurfas ciudadanas para que ejerzan control social sobre el presente proceso contractual dispuesto por la entidad, 

ARTICULO DUINTD: La Secretaria de Educación de la Gobernación de Bolfvar, velará por el cumplimiento de los 
principios de igualdad, imparcialidad y transparencia consagrados en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 y la ley 
1474 de 2011: proveerá lo conducente para que los pliegos de condiciones correspondientes, estén al alcance de los 
interesados a partir del término establecido en el articulo segundo de esta Resolución y dará cumplimiento a los 
demás requisitos que la contratación exija, de conformidad con lo estipulado en el Oecreto \082 de 2015_ 

ARTICULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición, 

PUBUDUESE y CUMPLASE 

LUZ p~HENmUE 
28 MAR. 2019 

Secretario de Educación (E) -Oelegado por el Gobernador de 80livar (Oecreto 05 de 2018) 

RevisO cumplimiento de M!quisitos formales: 
Adrlana f!'\Jceo Delahlll- Secretaria Jurrd l~ . 
Erlck Castro - P.D. - Grupo de Contratos \ 


